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Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructo en el presente asunto, con las 
siguientes constancia: 

• Constancias , Registro 

019570 Escrito de Francisco Rueda Gómez,. quien se otenta como Secretario 
Generalde Gobierno de Baja Califo'rnia. 
Anexos: 

 

a) Copia certificada de su,nombrah,iento, expedido el quinc) 	ayo 
de dos mil catorce. 	.. 

b) Ejemplares de la's seccioneé IV,' V,Vl y VII, del Periódico Oficial del 
:Estado 	de 	Baja 	California, t correspondiente' al 	'-'s- 	y 	uno 	de 
diciembre de dos mil dieciss, .que cntienen, re 	i) amente, las 
leyes de ingresos de los municipios de Tijuana, Ense ada, Tecate y 
Playas de Rosarito, tod's:paraelejercicio.fiscal dos mil diecisiete. 

Documentales depositad as,n Ia"dfidina de i leos local e! diez de abril dl año en 
cursó y recibidas el diecinueve'de.~abrilsilg 	e en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondenciade este Alto Tribúnal. Conste.\ 

Agreguense al expediente, 'a que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Secretari 	-neraLde Gobierno de Baja California, a 

quien se tiene por prentado con 
1 
--la personalidad que ostental, 

desahogando el requerimi'4 formulado mediante proveído de dieciséis de 

marzo de dos mil diecisiete, al remitir a este Alto Tribunal la constan cia con 

laque acredita la rep-ntación del Poder Ejecutivo del Estado. 

En tales condiciones, se tiene por rendido él informe solicitado al 

Poder Ejecutivo, por-designados delegados ,y domicilio para oír y,.recibir 

iotificaciones''en esta cii3d.ád i por ofrecidas como pruebas las 

documentales que acompañó aI escrito de cuenta, la presunciona, en su 

doble aspecto, legal y humana, así como la instrumental de actuaciones. De 

igual forma, se tierpo,r cumplido el requerimiento realizado en pro'Jeído de 

dos de febrero del año en curso, al exhibir las secciones del Periódico 

1 De conformidad con la copia certificada de su nombramiento y en términos de lo establécido en el, artículo 19, 
fracción XXIII, de la Lev Orqánica de la Administración Pública dei Estado de Bala California que establece: 
Artículo 19.- A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución Política del Estado, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: (...) 
XXIII.- Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado, en las acciones y controversias constitucionales 
a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano (sic); (...) 
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Oficial de Baja California en las que se publicaron las normas impugnadas 

en la presente acción de inconstitucionalidad, las cuales deberán agregarse 

a los tomos de pruebas correspondientes. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 592,  en relación 

con el 11, párrafos primero y segundo', 311  y 64 5  de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 3056  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 11  

de la propia ley reglamentaria. 

Córrase traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 

al Procurador General de la República con copia simple del informe rendido 

por el Poder Ejecutivo de Baja California, en la inteligencia de que los 

anexos quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 

Contro'iersias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Ley Reqiarnentaria de las fracciones 11 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano  
2 Artículo 159. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo III. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionbrios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran ,a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos eh esta ley. ( ... ) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubierén emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso Je la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, 
respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
6 Artículo 1305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar csa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
Ley Reqlamentaria de las fracciones II y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos  

Artículo 11. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones,¡ y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, sé estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Además, con fundamento en el artículo 67, párrafo frimero8 , 

de la referida ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de 

las partes para que formulen por escrito sus alegatos dentro 

M plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al que surta efectos la notificación de este aTuerdo. 

De conformidad con el artícul,o 287 del citado Código Federal 

de Procedimientos Ciyiles, daflcaóón supletoria, en términos del artículo 
\ \\  

10 de la mencionada ley reglamentaria, hágaseja certificación de los días en 

que transcurre eplazo oto rgd..eeste prov'í'do: 

Notiíuese 	j 
, ,- 	' 	.,.. ,••, 	_. 

Loroveyo j  fiEhia ,el,,Ministro instructor Ja (Laynez Potisek, 

quien actúa'con Leticia, .Giizrnán'Miráhda',- Secretaria deIa Sebción de 

Trámitel de / Controveri'aS 'nstituáional: 	de Acciones de 
/ 

uejdos de e te Alto lncorstitucionaiiaaa'ae.ia' 'uosecretaríl.a: ;_..
eneraI 

Tri bq 

,.- 
- 7'q 

Esta-hoja iforma parte del, acuerdo derveintiséisdeabde,tdos rl iecsieé, dl'ctdpor. S Li P ' 1 IP' 	..t 'l 	L _,k 	... .J 	- 	.. 	 . 
Javier Laynez FótIs'eK, instructor en la accion de itconstitucionaIidad 11/2017, promo 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

* 

1 Ministro 
ida por, la 

Ley Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Est dos Unidos 
Mexicanos  
8  Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco lías formulen 
alegatos. (...) 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
9Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos a notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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